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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
8553 Resolución de 17 de julio de 2015, del Museo Nacional del Prado, por la que 

se publican las cuentas anuales del ejercicio 2014 y el informe de auditoría.

En aplicación de lo dispuesto en el Apartado 38 de la Orden EHA/2045/2011, de 14 de 
julio («Boletín Oficial del Estado» de 21 de julio), por la que se regula el procedimiento de 
obtención, formulación, aprobación y rendición de las Cuentas Anuales para las entidades 
de derecho público a las que le sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la 
Administración Institucional del Estado, así como en la Disposición adicional primera de la 
Resolución de 3 de junio de 2013, de la Intervención General de la Administración del 
Estado, por la que se determina la publicación del Informe de Auditoría de las cuentas 
anuales junto con la información regulada en el artículo 136.4 de la Ley General 
Presupuestaria, y se detalla el contenido mínimo de la información a publicar en el «Boletín 
Oficial del Estado» por las entidades del sector público empresarial estatal que no tengan 
la obligación de publicar sus cuentas anuales en el registro mercantil, y que a su vez 
deban formular cuentas anuales consolidadas, esta Dirección ha tenido a bien disponer la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» el resumen del contenido de las cuentas 
anuales del Museo Nacional del Prado correspondientes al ejercicio 2014 y el informe de 
auditoría de cuentas.

Madrid, 17 de julio de 2015.–El Director del Museo Nacional del Prado, Miguel Zugaza 
Miranda.
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Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial -587.135,65 -3.822.011,36

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 704.721,77 8.889.738,09

Total (1+2+3+4) 704.721,77 8.889.738,09

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales -120.580,71 -20.138,20

Total (1+2+3+4) -120.580,71 -20.138,20

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) -2.994,59 5.047.588,53

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos

EJERCICIO 2014

18301 - MUSEO NACIONAL DEL PRADO (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 37.699.862,27 40.013.443,87

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 738.997,51 562.108,80

2. Transferencias y subvenciones recibidas 17.700.238,72 21.398.588,32

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 15.166.932,82 13.332.756,40

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 353,05 270,27

6. Otros Cobros 4.093.340,17 4.719.720,08

B)  Pagos 34.903.035,55 36.313.189,40

7. Gastos de personal 19.003.881,53 19.551.834,59

8. Transferencias y subvenciones concedidas 88.715,69 105.928,93

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 15.682.844,10 16.546.040,77

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 0,00

13. Otros pagos 127.594,23 109.385,11

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 2.796.826,72 3.700.254,47

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 69.153,07 83.593,62

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Venta de activos financieros 69.091,07 83.540,95

3. Otros cobros de las actividades de inversión 62,00 52,67

D) Pagos: 3.465.772,07 3.071.546,63

4. Compra de inversiones reales 3.396.187,07 3.011.531,63

5. Compra de activos financieros 69.585,00 60.015,00

6. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -3.396.619,00 -2.987.953,01

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 18.839,50 10.117,50

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 18.839,50 10.117,50

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 10.079,30 10.117,50

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

7. Préstamos recibidos 0,00

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2014

18301 - MUSEO NACIONAL DEL PRADO (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

8. Otras deudas 10.079,30 10.117,50

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 8.760,20

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación -300.688,61 301.586,27

J) Pagos pendientes de aplicación -75.889,90 -117.492,67

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) -224.798,71 419.078,94

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

-815.830,79 1.131.380,40

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 4.852.151,59 3.720.771,19

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 4.036.320,80 4.852.151,59

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2014

18301 - MUSEO NACIONAL DEL PRADO (euros)
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F.1. ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD 
 
El Museo Nacional del Prado es un Organismo Público de los previstos en la Disposición Adicional 
Décima.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado, regulado por la Ley 46/2003, de 25 de noviembre, reguladora del Museo 
Nacional del Prado y por el Real Decreto 433/2004, de 12 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto 
del Museo Nacional del Prado, así como por el Real Decreto 1713/2011, de 18 de noviembre, por el 
que se modifica el Estatuto del Museo Nacional del Prado, aprobado por Real Decreto 433/2004, de 
12 de marzo. Su régimen de contratación está sujeto al real Decreto Legislativo 3/2011 por el que se 
aprueba Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, modificado por la Ley 14/2013, 
de 27 de septiembre y su régimen económico financiero está sujeto a la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, a la Orden EHA/2045/2011, de 14 de julio por la que se aprueba 
la instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado y a la Orden 
EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública, así 
como a las normas de desarrollo de las anteriores.  
 
El Museo Nacional del Prado tiene por objetivo la consecución de los siguientes fines: 
 
a) Garantizar la protección y conservación, así como promover el enriquecimiento y mejora de los 
bienes del Patrimonio Histórico Español adscritos al mismo. 
 
b) Exhibir ordenadamente las colecciones en condiciones adecuadas para su contemplación y estudio. 
 
c) Fomentar y garantizar el acceso a las mismas del público y facilitar sus estudios a los investigadores. 
 
d) Impulsar el conocimiento y difusión de las obras y de la identidad del patrimonio histórico adscrito 
al Museo, favoreciendo el desarrollo de programas de educación y actividades de divulgación cultural. 
 
e) Desarrollar programas de investigación y formación de personal especializado y establecer 
relaciones de colaboración con otros museos, universidades o instituciones culturales, organizando 
exposiciones temporales y desarrollando acciones conjuntas para el cumplimiento de sus fines. 
 
f) Prestar los servicios de asesoramiento, estudio, información o dictamen de carácter científico o 
técnico que le sean requeridos por los órganos competentes de la Administración General del Estado 
o que se deriven de los convenios o contratos otorgados en entidades públicas o privadas, con 
personas físicas, en las condiciones y con los requisitos que reglamentariamente se determinen por el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
 
Sus principales fuentes de financiación están constituidas por las transferencias corrientes y de capital 
recibidas de la Administración General del Estado, así como por la obtención de precios públicos 
por venta de entradas. 
 
También supone una importante fuente de ingresos las transferencias corrientes recibidas en 
concepto de patrocinio y los cánones percibidos por el alquiler de audioguías y de la Sociedad Museo 
Nacional del Prado Difusión como porcentaje del beneficio antes de impuestos obtenido por la 
misma. 
 
Otras fuentes de ingresos están constituidas por las tasas por cesión de espacios, precios públicos 
derechos de reproducción,  matrículas en cursos y seminarios, así como por ingresos derivados de 
préstamos y trabajos de restauración de obras de arte efectuados. 
 
El Organismo está exento del Impuesto sobre Sociedades y se encuentran sujetas al Impuesto sobre 
el Valor Añadido las siguientes operaciones: la venta de derechos de reproducción, los precios por 
préstamos de obras de arte y la prestación del servicio de audioguías. 
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La estructura organizativa básica del mismo, tanto a nivel político como de gestión responde al 
siguiente organigrama: 
 
Son órganos rectores del Museo Nacional del Prado, conforme al art.4 de la Ley 46/2003 los 
siguientes: 
 
- El Presidente, que es el Ministro de Educación, Cultura y Deportes. 
- El Real Patronato, que se configura como órgano rector colegiado. 
- El Director del Museo. 
 
La estructura básica de la entidad se regula en el Capítulo II del Estatuto del Museo Nacional del 
Prado. El Real Patronato del Museo Nacional del Prado funciona en Pleno y en Comisión 
Permanente y está compuesto por vocales natos y vocales designados. 
 
La organización contable del Organismo se plasma en el Servicio de Contabilidad del Museo, 
dependiente del Área Económico-Financiera de la Dirección Adjunta de Administración, el cual 
realiza el reflejo contable de todos los actos con contenido económico que se producen en el Museo 
y es el responsable de la elaboración de las Cuentas Anuales que se remiten al Tribunal de Cuentas a 
través de la Intervención General de la Administración del Estado. Se trata de una organización 
contable centralizada, sin subentidades contables. 
 
 
 
Los principales responsables de la entidad a 31 de diciembre de 2014 son los siguientes: 
 

PRESIDENTE DEL ORGANISMO:  D. José Ignacio Wert Ortega, 

 Ministro de Educación, Cultura y Deporte 

PRESIDENCIA DE HONOR: SS. MM. los Reyes 

PRESIDENTE: D. José Pedro Pérez-Llorca 

VICEPRESIDENTA: Dª. Amelia Valcárcel y Bernaldo de Quirós. 

VOCALES NATOS: D. Ignacio González González 

 Presidente de la Comunidad Autónoma de Madrid 

 Dª. Ana Botella Serrano 

 Alcaldesa del Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 

 D. Jose Mª Lasalle Ruiz 

 Secretario de Estado de Cultura 

 D. Antonio Beteta Barreda 

 Secretario de Estado de Administraciones Públicas  

 Dª. Marta Fernández Currás 

 Secretaria de Estado de Presupuestos y Gastos 

 D. Fernando Benzo Sainz 
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 Subsecretario del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 

 D. Miguel Ángel Recio Crespo 

 Director General de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y  

 Bibliotecas 
  
 D. Juan Antonio Martínez Menéndez 

 Director General del Patrimonio del Estado 

 D. Miguel Zugaza Miranda 

 Director del Museo Nacional del Prado 

 D. José Rodríguez-Spiteri Palazuelo 

 Presidente del Consejo de Administración de Patrimonio Nacional 

 D. Carlos Zurita, Duque de Soria 

 Presidente de la Fundación Amigos del Museo del Prado 

 D. Antonio Bonet Correa 

 Director de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando 

 D. Faustino Menéndez Pidal de Navascués 

 Director en funciones de la Real Academia de la Historia 

 

 

VOCALES DESIGNADOS: 

CONSEJO DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 
 

 D. Francisco Javier Morales Hervás 

 Director General de Cultura 

 Consejería de Educación, Cultura y Deportes  

 Junta de Comunidades de Castilla La Mancha  

 D. Enrique Saiz Martín  

 Director General de Patrimonio Cultural 

 Consejería Cultura y Turismo de la Junta de Castilla y León 
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VOCALES DE LIBRE DESIGNACIÓN 

 D. César Alierta Izuel, Presidente de TELEFÓNICA 

 Dª. Pilar del Castillo Vera 

 D. Hernán Cortés Moreno  

 D. Luis Alberto de Cuenca y Prado 

 D. Guillermo de la Dehesa Romero 

 D. José Manuel Entrecanales Domecq , Presidente de ACCIONA 

 D. Isidro Fainé Casas, Presidente de “la Caixa” 

 D. Tomás Ramón Fernández Rodríguez 

 D. Víctor García de la Concha, Director del Instituto Cervantes 

 Dª. Carmen Giménez Martín 

 D. Francisco González Rodríguez, Presidente de BBVA 

 D. Jean-Laurent Granier,  Presidente de AXA España y CEO de la Región  

 Mediterránea y Latinoamérica 

 Dª. Carmen Iglesias Cano 

 Dª. María Dolores Jiménez-Blanco Carrillo de Albornoz 

 Dª. Alicia Koplowitz y Romero de Juseu 

 D. Emilio Lledó Iñigo 

 D. Rafael Moneo Vallés 

 Dª. Ana Mª Ruiz Tagle 
 D. José Ignacio Sánchez Galán, Presidente de IBERDROLA 

 D. Eduardo Serra Rexach 

 D. Javier Solana de Madariaga 

 
PATRONOS DE HONOR 

 

D. Plácido Arango Arias 

 

Dª. Helena Cambó de Guardans 

 

D. José Mª Castañé Ortega 

 

Mr. Philippe de Montebello 

D. José Ángel Sánchez Asiaíon 

 Dª. Mª Milagros Várez Benegas 

SECRETARIA: Dª. Dolores Muruzábal Irigoyen  
 
Otros Órganos de Dirección: 
 
* Director Adjunto de Conservación e Investigación: Gabriele Finaldi 
* Directora Adjunta de Administración: Marina Chinchilla Gómez 
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El número de empleados a 31 de diciembre de 2014 es de 492, de los cuales 3 son personal        
funcionario, 392 personal laboral fijo y 97 personal laboral temporal. 
 
El detalle por grupos del personal funcionario según la clasificación efectuada por la Ley 7/2007 del 
Estatuto del Empleado Público es el siguiente: 
 
 
 

GRUPO/SUBGRUPO LEY 7/2007 
NÚMERO FUNCIONARIOS 

Hombres Mujeres Total 
Subgrupo A1 1 0 1 
Subgrupo A2 1 1 2 
TOTAL PERSONAL FUNCIONARIO 2 1 3 

 
 
El detalle por niveles del personal laboral fijo, según la clasificación efectuada por el Convenio 
Colectivo del Organismo es el siguiente: 
  

NIVEL CONVENIO COLECTIVO 
NÚMERO LABORALES FIJOS 
Hombres Mujeres Total 

Alta Dirección 4 2 6 
Nivel 1 22 25 47 
Nivel 2 18 53 71 
Nivel 3 19 13 32 
Nivel 4 42 7 49 
Nivel 5 38 28 66 
Nivel 6 45 76 121 
TOTAL PERSONAL LABORAL FIJO 188 204 392 

 

 

 
 
 

El detalle por niveles del personal laboral temporal, según la clasificación efectuada por el Convenio 
Colectivo del Organismo es el siguiente: 
 
 

NIVEL CONVENIO COLECTIVO 
NÚMERO LABORALES 

TEMPORALES 
Hombres Mujeres Total 

Nivel 2 1 3 4 
Nivel 4 1  - 1 
Nivel 5  - 2 2 
Nivel 6 33 57 90 
TOTAL PERSONAL LABORAL TEMPORAL 35 62 97 

 
 
El apartado 2 del artículo 1 de la Ley 46/2003, de 25 de noviembre, establece que el Museo Nacional 
del Prado, bajo el alto patrocinio de SS.MM. los Reyes de España, está adscrito al Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, a través de su Ministro, que ostentará su presidencia. 
 
Por su parte, el Museo Nacional del Prado, posee el 100% del capital social de la Sociedad Museo 
Nacional del Prado Difusión, Sociedad Mercantil Estatal que adopta la forma de sociedad anónima 
unipersonal, cuya creación fue autorizada por Acuerdo de Consejo de Ministros de 3 de noviembre 
de 2006 y cuyo objeto social consiste en el diseño, producción y comercialización de los productos y 
publicaciones comerciales del Museo Nacional del Prado, la venta directa de productos entiendas y 
la explotación comercial de imágenes del Museo Nacional del Prado. 
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F.3. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS 
 
a) Principios contables 
 
Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de la entidad, se expresan en 
euros y se presentan de acuerdo con el contenido establecido en el artículo 128 de la Ley General 
Presupuestaria y en la Instrucción de Contabilidad de la Administración Institucional del Estado y 
con los principios contables públicos establecidos en la Ley General Presupuestaria y en el Plan 
General de Contabilidad Pública, con el objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera, del resultado económico patrimonial y de la ejecución del presupuesto. 
 
b) Comparación de la información 
 
Siguiendo lo indicado en el Plan General de Contabilidad Pública, el Museo ha adaptado los importes 
del balance, la cuenta del resultado económico patrimonial y el Estado de ingresos y gastos 
reconocidos del ejercicio precedente, en función de las anotaciones realizadas en el ejercicio actual en 
la cuenta (1200) “Resultados de ejercicios anteriores”, con el fin de que las cifras del ejercicio 2013 
sean comparables con las del ejercicio actual.  
 
Asimismo, este es el primer ejercicio en el que se presentan los Indicadores relacionados con 
Actividades, además de los Estados e Informes de costes, siendo 2014 el segundo ejercicio respecto 
al que se presentan éstos últimos. Los Indicadores y estados mencionados anteriormente han sido 
elaborados en función de los criterios recogidos en la Resolución de 28 de julio de 2011, de la 
Intervención General de la Administración del Estado, por la que se regulan los criterios para la 
elaboración de la información sobre los costes de actividades e indicadores de gestión a incluir en la 
memoria de las cuentas anuales del Plan General de Contabilidad Pública. 
 
c) Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en criterios de contabilización 
y corrección de errores 
 
Con fecha 13 de febrero de 2015 se recibió en este Organismo la respuesta a la Consulta efectuada a 
la Intervención General de la Administración del Estado, la cual respaldaba lo reflejado en varios 
apartados del Informe de fiscalización del Museo Nacional del Prado correspondiente al ejercicio 
2012, emitido por el Tribunal de cuentas el 26 de junio de 2014, en el ejercicio de su función 
fiscalizadora. En el mismo instaba a reflejar como Bienes del Patrimonio histórico, artístico y cultural, 
las siguientes construcciones y sus correspondientes terrenos que se venían registrando en las cuentas 
(2110) “Construcciones” y (2100) “Terrenos y bienes naturales”: 
 

Edificio Villanueva (Museo Nacional del Prado), declarado monumento por Decreto 
474/1962, de 1 de marzo, por el que determinados Museos fueron declarados monumentos 
histórico-artísticos. 
Casón del Buen Retiro, declarado monumento por Orden de 4 de junio de 1977, de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico y Cultural del Ministerio de Educación y 
Ciencia, por la que se acuerda tener por incoado expediente de declaración de conjunto 
histórico-artístico a favor de las zonas y de los monumentos, con sus correspondientes 
entornos, en la villa de Madrid. 
Claustro contiguo al templo parroquial de San Jerónimo el Real (Edificio Jerónimos), 
declarado monumento arquitectónico-artístico por Real Orden de 15 de julio de 1925. 

 Palacio de los Águila (Ávila), declarado monumento el 16 de octubre de 1969. 

Como respuesta a lo mencionado anteriormente, se ha procedido a abrir las siguientes cuentas 
divisionarias de la (213) “Bienes del Patrimonio histórico, artístico y cultural”: 
 

 (2130) “Bienes del Patrimonio histórico, artístico y cultural. Bienes muebles”, cuyo saldo está 
compuesto por el importe de las obras de arte y fondos bibliográficos de carácter histórico 
adquiridos con cargo al Capítulo VI del Presupuesto de gastos del Organismo y las 
adscripciones y donaciones de los mismos efectuadas a favor del Museo. 
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(2131) “Bienes del Patrimonio histórico, artístico y cultural. Construcciones” (excluido el 
valor del suelo), cuyo saldo está compuesto por la valoración de las construcciones que por 
su especial condición ostentan esta categoría de inmovilizado a efectos de la aplicación de la 
respuesta a la Consulta sobre su tratamiento contable emitida por la Intervención General 
de la Administración del Estado, con fecha 11 de febrero de 2015. Los edificios a los que les 
es de aplicación son los siguientes: el Palacio de Villanueva, el Casón del Buen Retiro, el 
Edificio Jerónimos y el Palacio de los Águila. De estos inmuebles, el espacio del Palacio de 
Villanueva correspondiente a la tienda y a las cafeterías es empleado por la Sociedad Museo 
Nacional del Prado Difusión para el desarrollo de sus actividades. 
(2132) “Bienes del Patrimonio histórico, artístico y cultural. Terrenos”, cuyo saldo está 
compuesto por la valoración de los terrenos correspondientes a los inmuebles reflejados en 
la cuenta (2131) “Bienes del Patrimonio histórico, artístico y cultural. Construcciones”. 

 
Posteriormente se ha procedido a traspasar los saldos recogidos a 31 de diciembre de 2014 en las 
cuentas (2110) “Construcciones” y (2100) “Terrenos y bienes naturales”, correspondientes a dichos 
inmuebles, a las cuentas (2131) “Bienes del Patrimonio histórico, artístico y cultural.  
 
Construcciones” y (2132) “Bienes del Patrimonio histórico, artístico y cultural. Terrenos” 
respectivamente.  Asimismo se ha procedido a la anulación de la amortización acumulada 
correspondiente a dichos inmuebles a 31 de diciembre de 2013, abonando dicho importe a la cuenta 
(1200) “Resultados de ejercicios anteriores”. 
 
Además de lo reseñado anteriormente durante el ejercicio la cuenta (1200) “Resultados de ejercicios 
anteriores” se ha visto afectada por la anulación de derechos provenientes de ejercicios anteriores 
correspondientes facturas por visitas a las que se les aplicó la tasa por cesión de espacios. Las causas 
de dichas anulaciones fueron las siguientes:  
 

En el caso de las facturas con los números  2013/369, 2013/370, 281/2013 y 282/2013 la 
anulación de sus derechos correspondientes se debió a la cancelación de las visitas o eventos 
en 2014 por parte de los terceros que suscribieron el correspondiente convenio en su 
momento. 
En el caso de las facturas 2013/367, 2013/368 y 2013/372 se procedió a la anulación de los 
derechos correspondientes para reconocerse como derechos de corriente por ser más 
adecuados. 
En el caso de las facturas 520/2009 y 349/2011 se comprobó su improcedencia, ya que se 
emitieron indebidamente procediéndose a la anulación de sus correspondientes derechos. 
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F.4. NORMAS DE VALORACIÓN 
 
 
a) Inmovilizado material, inversiones destinadas al uso general e inversiones gestionadas. 
 
Las inversiones materiales se valoran según el modelo de coste. Las cuotas de amortización del 
inmovilizado material se determinan por el método lineal. Se toma como vida útil el periodo 
establecido en las tablas de amortizaciones previstas en el anexo de la Resolución de 14 de diciembre 
de 1999, de la IGAE por la que se regulan determinadas operaciones contables a realizar a fin de 
ejercicio. La fecha de cómputo es la del primer día del mes más próximo a aquel en el que se produzca 
el alta del bien patrimonial. El valor residual estimado de estos bienes es cero. 
 
La cuenta (2110) “Construcciones” recoge la valoración de los siguientes edificios adscritos al Museo 
(excluido el valor del suelo): el edificio de Ruiz de Alarcón 21 y 23 y el inmueble ubicado en la calle 
Perez Ayuso Nº 20, en Madrid. De estos inmuebles, el edificio de Ruiz de Alarcón 21 es empleado 
por la Fundación de Amigos del Museo del Prado, ambos al amparo del artículo 89 de la Ley de 
Patrimonio de las Administraciones Públicas,  para el uso y ocupación de espacios. 
 
La cuenta (2100) “Terrenos y bienes naturales” recoge la valoración de  los terrenos correspondientes 
a los inmuebles reflejados en la cuenta (2110) “Construcciones”. 
 
La cuenta (2190) “Otro inmovilizado material amortizable” recoge entre otros los fondos 
bibliográficos que no ostentan la condición de históricos (posteriores a 1900). 
 
Los porcentajes de amortización aplicados a los bienes por su naturaleza son los siguientes: 
 

Cuenta Descripción Porcentaje 
2110 Construcciones 1,00% 
2140 Maquinaria y Utillaje 10,00% 
2150 Instalaciones técnicas 10,00% 
2160 Mobiliario 10,00% 
2170 Equipos para Procesos de Información 20,00% 
2190 Otro Inmovilizado Material 10,00% 

 
 
La cuenta (2191) “Otro inmovilizado material no amortizable” recoge los marcos, bastidores y otros 
elementos inventariables pero no amortizables destinados a las restauraciones de obras de arte. 
 
Los Bienes del Patrimonio histórico, artístico y cultural se registran al precio de adquisición, incluidos 
los gastos inherentes a la adquisición y puesta a disposición de los mismos, en el caso de que su 
incorporación se haya realizado mediante adquisición o adscripción; o mediante valoración 
proporcionada por el certificado del conservador correspondiente en el caso de donaciones de obras 
de arte, o del Jefe de Área de Biblioteca, en el caso de donaciones de fondos bibliográficos de carácter 
histórico (anteriores a 1900). En esta partida del activo del Balance únicamente figuran las siguientes 
cuentas:  
 

(2130) “Bienes del Patrimonio histórico, artístico y cultural. Bienes muebles”, cuyo saldo está 
compuesto por el importe de las obras de arte y fondos bibliográficos de carácter histórico 
adquiridos con cargo al Capítulo VI del Presupuesto de gastos del Organismo y las 
adscripciones y donaciones de los mismos efectuadas a favor del Museo. 
(2131) “Bienes del Patrimonio histórico, artístico y cultural. Construcciones” (excluido el 
valor del suelo), cuyo saldo está compuesto por la valoración de las construcciones que por 
su especial condición ostentan esta categoría de inmovilizado a efectos de la aplicación de la 
respuesta a la Consulta sobre su tratamiento contable emitida por la Intervención General 
de la Administración del Estado, con fecha 11 de febrero de 2015. Los edificios a los que les 
es de aplicación son los siguientes: el Palacio de Villanueva, el Casón del Buen Retiro, el 
Edificio Jerónimos y el Palacio de los Águila. De estos inmuebles, el espacio del Palacio de 
Villanueva correspondiente a la tienda y a las cafeterías es empleado por la Sociedad Museo 
Nacional del Prado Difusión para el desarrollo de sus actividades. 
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(2132) “Bienes del Patrimonio histórico, artístico y cultural. Terrenos”, cuyo saldo está 
compuesto por la valoración de los terrenos correspondientes a los inmuebles reflejados en 
la cuenta (2131) “Bienes del Patrimonio histórico, artístico y cultural. Construcciones”. 

 
Gran parte de las obras de arte del Museo del Prado provienen de Colecciones Reales así como de 
otros Museos, por lo que se carece de valoración económica para poder incorporarlas a la contabilidad 
del Organismo o, en caso de disponer de dicha valoración, está expresada en monedas actualmente 
inexistentes cuya conversión a euros no se puede efectuar. 
 
No obstante, la Intervención Delegada del Organismo efectuó una consulta a la Subdirección General 
de Planificación y Dirección de la Contabilidad de la IGAE para que indicase el criterio  
que debe ser aplicado en la valoración de las obras de arte localizadas para que puedan ser 
incorporadas al Balance del Organismo. 
 
En respuesta a la citada consulta, la Subdirección General de Planificación y Dirección de la 
Contabilidad indicó que para los bienes adquiridos antes de 1 de enero de 1995, se valorarán según  
el precio de adquisición o, si éste no se pudiese conocer, el que se fijase en tasación a la fecha de 
adquisición o a 31 de diciembre de 1994. Cuando no se disponga de estos valores “los bienes a 
incorporar al balance se podrán valorar por un valor simbólico o cero”, encontrándose en esta 
situación el 79,14% de las obras de arte del Museo a 31 de diciembre de 2014. 
 
Las donaciones de bienes artísticos se incorporan a esta cuenta por su valoración proporcionada 
mediante certificado del conservador correspondiente según el tipo de obra de que se trate o mediante 
estimación del Jefe de Área de Biblioteca, en el caso de las donaciones de fondos bibliográficos de 
carácter histórico (anteriores a 1900). 
 
Por las especiales características de estos bienes no se amortizan. 
 
Las donaciones de bienes de bienes no artísticos se incorporan a la cuenta correspondiente de 
inmovilizado por su naturaleza por su valoración proporcionada en el acta de donación 
correspondiente. 
 
Todas las donaciones registradas tienen su reflejo en la cuenta patrimonial (1300) “Subvenciones 
para la financiación del inmovilizado no financiero y de activos en estado de venta”, a través de la  
cuenta (9401) “Ingresos de subvenciones para la financiación del inmovilizado no financiero y de 
activos en estado de venta. Del resto de entidades”. La baja de los bienes correspondientes a dichas 
donaciones, así como el importe correspondiente a su amortización en el caso de los bienes no 
artísticos tienen su reflejo en la cuenta patrimonial (1300) “Subvenciones para la financiación del 
inmovilizado no financiero y de activos en estado de venta”, a través de la cuenta (8401) 
“Imputación de subvenciones para la financiación del inmovilizado no financiero y de activos en 
estado de venta. Del resto de entidades.” 
 
 
b) Inmovilizado intangible. 
 
El inmovilizado intangible se valora según el modelo de coste. Únicamente figura en esta partida del 
balance la cuenta (206) “Aplicaciones informáticas” en la que se contabilizan las adquisiciones de 
licencias informáticas por su precio de adquisición. La amortización de las mismas se realiza 
determinando las cuotas de acuerdo con el método lineal. 
 Se toma como vida útil el periodo establecido en las tablas de amortizaciones previstas en el anexo 
de la Resolución de 14 de diciembre de 1999, de la IGAE por la que se regulan determinadas 
operaciones contables a realizar a fin de ejercicio, es decir, el 20% anual. En concreto, la fecha de 
cómputo es la del primer día del mes más próximo a aquel en el que se produzca el alta del bien 
patrimonial. El valor residual estimado de estos bienes es cero. 
 
Las altas registradas mediante donación reciben el mismo tratamiento que el descrito para los bienes 
de inmovilizado descritos en el apartado a) Inmovilizado material, inversiones destinadas al uso 
general e inversiones gestionadas. 
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c) Activos financieros 
 
En esta partida del activo se incluye la cuenta (2401) “Participaciones a Largo Plazo en Sociedades 
del Grupo”, que representa el 100% del capital social de la Sociedad Museo Nacional del Prado 
Difusión, contabilizada por el importe global de los sucesivos desembolsos pasivos realizados en 
ejercicios anteriores para hacer efectiva dicha participación.   
 
Por otro lado, en la cuenta (254) “Créditos a largo plazo al personal”, se recoge el importe pendiente 
de devolución de anticipos reintegrables concedidos al personal del Museo, cuyo reintegro se 
producirá con posterioridad a 31 de diciembre de 2015 (vencimiento superior a 12 meses) y en la 
cuenta (544) “Créditos a corto plazo al personal”, el importe de los reintegros que se efectuarán 
durante el ejercicio 2015 (vencimiento inferior o igual a 12 meses). 
 
 
d) Deudas 
 
Como deudas del Organismo figuran, únicamente a corto plazo, los acreedores presupuestarios por 
obligaciones reconocidas pendientes a pago a 31 de diciembre de 2014 así como los acreedores no 
presupuestarios por ingresos duplicados o excesivos pendientes de devolución. 
 
Asimismo, figuran los importes pendientes de pago correspondientes a las liquidaciones del Impuesto 
sobre el Valor Añadido del último trimestre del ejercicio y por las retenciones en concepto de IRPF 
efectuadas durante el mes de diciembre, así como las cuotas de la Seguridad Social pendientes de 
ingreso a 31 de diciembre de 2014. 
 
Por último, figuran en la partida de otros acreedores a corto plazo los ingresos pendientes de 
identificación y de aplicación a presupuesto a 31 de diciembre de 2014. 
 

 
e) Deterioro de valor de créditos 
 
La entidad realiza correcciones valorativas por el procedimiento de seguimiento individualizado. Así, 
la cuenta (4900) “Deterioro de Valor de créditos. Operaciones de gestión” recoge el importe de los 
deudores cuyo saldo tiene una antigüedad superior a 12 meses.  
 

 
f) Ingresos y gastos 
 
Los ingresos y gastos se imputan a la cuenta del resultado económico patrimonial siguiendo el criterio 
de devengo, es decir, en función de la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan 
y con independencia del momento en que se produce la corriente monetaria o financiera derivada de 
ellos. 
 
Así, los ingresos de taquilla de los últimos días de diciembre de 2014, quedan reflejados 
presupuestariamente en el concepto 311 (Precios públicos por venta de entradas) y contablemente 
en cuentas del subgrupo (57) “Tesorería”, aunque el ingreso efectivo en banco se produce en 2015. 
 
 
g) Transacciones en moneda distinta del euro. 
 
Las transacciones en moneda distinta del euro se reflejan en la cuenta del resultado económico 
patrimonial de la entidad al tipo de cambio aplicable en el momento de su realización.  
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h) Subvenciones y transferencias. 
 
Las transferencias, tanto corrientes como de capital recibidas, se imputan a la cuenta (7500) 
“Transferencias de la entidad propietaria” de la cuenta del Resultado Económico Patrimonial del 
ejercicio en el que se reconocen los derechos y obligaciones que de ellas se derivan, y se destinan a la 
financiación de la actividad del organismo, sin que exista una singularización de las actividades 
financiadas por ellas. 
 
Las subvenciones corrientes recibidas se imputan a la cuenta (7511) “Subvenciones para gastos no 
financieros del ejercicio del resto de entidades” de la cuenta del Resultado Económico y se 
materializan en su mayor parte en fondos recibidos para la financiación operaciones corrientes, 
concretas y específicas devengadas en el ejercicio, generalmente para las derivadas de la organización 
de las distintas exposiciones temporales que se organizan a lo largo del ejercicio. 
 
Las subvenciones corrientes recibidas para la realización de un proyecto específico cuya duración se 
extienda a varios ejercicios se imputan a la cuenta (9411) “Ingresos de subvenciones para la 
financiación de activos corrientes y gastos”, y posteriormente se van reflejando en la cuenta del 
Resultado Económico de los ejercicios en los que se van devengando los gastos correspondientes a 
dicho proyecto. 
 
Las subvenciones de capital recibidas se reflejan en la cuenta (9401) “Ingresos de subvenciones para 
la financiación del inmovilizado financiero” y se destinan a la adquisición de obras de arte. 
 
La cuenta (6511) “Subvenciones al resto de entidades” de la cuenta del Resultado Económico 
Patrimonial  recoge las subvenciones corrientes concedidas destinadas al desarrollo de becas para la  
formación de especialistas y fomento de la investigación en determinadas áreas del Museo, así como 
su cotización social.  
 
 
F.11. COBERTURAS CONTABLES 
 
La entidad realiza correcciones valorativas por el procedimiento de seguimiento individualizado. Así, 
la cuenta (4900) Deterioro de Valor de créditos. Operaciones de gestión recoge el importe de los 
deudores cuyo saldo tiene una antigüedad superior a 12 meses. Para realizar esta cobertura, no se han 
tenido en cuenta los saldos correspondientes a las transferencias corrientes pendientes de recibir del 
Ministerio cuyo importe asciende a 4.271.324,98 €.  
 
El importe global de los deudores de han sido objeto de provisión en 2014 asciende a 258.791,56 € y 
su distribución en función del ejercicio en que se reconocieron los derechos correspondientes es la 
siguiente: 
 

 
 
 
 

 
Ejercicio de 
Procedencia Importe  Porcentaje 

2009 2.237,00 0,86% 
2010 61.883,01 23,91% 
2011 134.654,06 52,03% 
2012 60.017,49 23,19% 
Total 258.791,56   

 
 
 
El valor de la provisión ascendía a 288.649,54 € al inicio del ejercicio por lo que durante el ejercicio 
se procedió a revertir su importe en 29.857,98 €. 
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F.27. HECHOS POSTERIORES AL CIERRE. 
 
Con fecha 13 de febrero de 2015 se recibió en este Organismo la respuesta a la Consulta efectuada a 
la Intervención General de la Administración del Estado, la cual respaldaba lo reflejado en varios 
apartados del Informe de fiscalización del Museo Nacional del Prado correspondiente al ejercicio 
2012, emitido por el Tribunal de cuentas el 26 de junio de 2014, en el ejercicio de su función 
fiscalizadora. Dada la relevancia y el nivel de influencia de la misma en las Cuentas Anuales del 
Organismo correspondientes al ejercicio 2014 se ha procedido a actuar como se describe en el 
apartado c) Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en criterios de 
contabilización y corrección de errores. 
 

Los siguientes modelos de la Cuenta no tienen contenido:

F.2. Gestión indirecta de servicios públicos, convenios y otras formas de colaboración.

F.6 Inversiones inmobiliarias.

F.8. Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar.

F.9.1.b) Activos financieros. Inform. relac. con el balance: Activos financieros entregados en Garantía.

F.9.1.c) Activos financieros. Inform. relac. con el balance: Activos financieros entregados en Garantía.

F.9.1.d) Activos financieros. Inform. relac. con el balance: Correcciones por deterioro del valor.

F.9.2. Activos financieros. Información relacionada con la cuenta del resultado económico patrimonial.

F.9.3.a) Activos financieros. Información sobre los riesgos de tipo de cambio y de tipo de interés: Riesgo de tipo de cambio. 

F.9.3.b) Activos financieros. Información sobre los riesgos de tipo de cambio y de tipo de interés: Riesgo de tipo de interés.

F.10.2 Pasivos financieros: Líneas de crédito. 

F.12. Activos construidos o adquiridos para otras entidades y otras existencias.

F.13. Moneda extranjera.

F.14.2.2. Transferencias subvenciones y otros ingresos y gastos: Transferencias y subvenciones concedidas: Subvenciones de capital. 

F.14.2.3. Transferencias subvenciones y otros ingresos y gastos: Transferencias y subvenciones concedidas: Transferencias corrientes.

F.14.2.4. Transferencias subvenciones y otros ingresos y gastos: Transferencias y subvenciones concedidas: Transferencias de capital. 

F.14.3. Transferencias subvenciones y otros ingresos y gastos: Otros ingresos y gastos. 

F.15.1. Provisiones y contingencias: apartados a), b),c),d) y e). 

F.15.2. Provisiones y contingencias: apartado 2. 

F.15.3. Provisiones y contingencias: apartado 3. 

F.16. Información sobre Medio Ambiente.

F.17. Activos en estado de venta.

F.19. Operaciones por administración de recursos por cuenta de otros entes públicos.

F.22. Valores recibidos en depósito.

F.23.1.1.d) Información Presupuestaria. Presupuesto corriente. Gastos: Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto. 

F.23.1.2.a.2) Información Presupuestaria. Presupuesto corriente. Ingresos. Procesos de Gestión: derechos cancelados.

18301 - MUSEO NACIONAL DEL PRADO

F.23.2.2.c) Información Presupuestaria. Presupuestos cerrados. Ingresos. Derechos cancelados.

F.23.3.2 Compromisos de gasto de carácter plurianual que no se hayan podido imputar al presupuesto corriente.

F.23.4.1. Información Presupuestaria. Gastos con financiación afectada. Desviaciones de financiación por agente financiador. 

F.23.4.2. Información Presupuestaria. Gastos con financiación afectada. Gestión del gasto presupuestario. 

F.23.6.1 Información Presupuestaria. Derechos presupuestarios pendientes de cobro según su grado de exigibilidad. Presupuesto corriente. 

F.23.6.2 Información Presupuestaria. Derechos presupuestarios pendientes de cobro según su grado de exigibilidad. Presupuestos cerrados. 
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Informe de auditoría de las cuentas anuales 
Ejercicio 2014 
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I. Introducción 
 

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Intervención Delegada 
en el Museo Nacional del Prado, en uso de las competencias que le atribuye el artículo 168 de la 
Ley General Presupuestaria ha auditado las cuentas anuales de 2014 que comprenden, el balance 
de situación a 31 de diciembre de 2014, la cuenta de resultado económico-patrimonial, el estado de 
liquidación del presupuesto, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de 
efectivo y la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

El Director del Museo Nacional del Prado, es responsable de la formulación de las cuentas 
anuales de la entidad de acuerdo con el marco de información financiera que se detalla en la nota F 
de la memoria adjunta y en particular de acuerdo con los principios y criterios contables, asimismo, 
es responsable del control interno que considere necesario para permitir que la preparación de las 
citadas cuentas anuales estén libres de incorrección material. 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el Director 
del Museo Nacional del Prado el 23 de junio de 2015 y fueron puestas a disposición de la 
Intervención Delegada en esa misma fecha. 

El organismo inicialmente formuló sus cuentas el 31 de marzo de 2015 y se pusieron a 
disposición de la Intervención Delegada en esa misma fecha. Dichas cuentas fueron modificadas en 
la fecha indicada en el párrafo anterior. 

La información relativa a las cuentas anuales queda contenida en el fichero 
18301_2014_F_150623_155224_ Cuenta.zip, cuyo resumen electrónico se corresponde con 
21186B1F8BD7EBAF2C296B14E223210E892E299B8EEBE653CB2106654433D952, que está 
depositado en la aplicación RED.Coa de la Intervención General de la Administración del Estado. 
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II. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores 
 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan la 
imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 
Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una 
seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de incorrección 
material.  

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 
suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 
material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta 
el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del gestor de las 
cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en 
función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de los 
criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por el gestor, así 
como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría. 

  
III. Opinión 
  
En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del organismo Museo Nacional del Prado a 31 
de diciembre de 2014, así como de sus resultados, de sus flujos de efectivo y del estado de 
liquidación del presupuesto, correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de 
conformidad con el marco normativo de información financiera de aplicación y, en particular, con los 
principios y criterios contables y presupuestarios contenidos en el mismo.  
 

 

 
 
 

 
 

IV. Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

La entidad auditada está obligada a presentar en las notas 25 y 26 de la memoria, información 
referida a sus costes por actividades y sus indicadores de gestión, de acuerdo con la Resolución de 
28 de julio de 2011, de la Intervención General de la Administración del Estado, que regula los 
criterios para la elaboración de dicha información establecidos en el sistema de Contabilidad Analítica 
Normalizada para Organizaciones de la Administración (CANOA), correspondientes al ejercicio 2014. 

El Museo Nacional del Prado dispone del Informe de Personalización del modelo de contabilidad 
analítica CA.N.O.A, aprobado por la Intervención General de la Administración del Estado, con el 
compromiso de subsanación de las observaciones formuladas durante 2015 y condicionado a la 
presentación de un nuevo Informe de Personalización 

La entidad ha incluido datos sobre sus costes e indicadores en las notas citadas de la memoria, 
conforme al modelo incluido en el Informe de Personalización citado. Nuestro trabajo se ha limitado 
a verificar que la distribución de costes de actividades de acuerdo con su normativa reguladora y con 
el citado informe, resulta razonablemente coherente con la información contable auditada.  

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación Registro 
Digital de Cuentas Públicas (RED.Coa) de la Intervención General de la Administración del Estado 
por la Interventora Delegada en el Museo Nacional del Prado, en Madrid, a  24 de junio de 2015. 
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